




I N T E R R O G A T O R I O S 

Y P R E G V N T A S Q V E M A N D O 
hazer el Jliuítrifsímo, y Reucrendifsimo feñcr 
don Chriíloual de Rojas y Sandoual, Obifpo de 
CordouadelConfejodeíu Majeftad, Por 

los quales examinaran los Confesores 
defte Obifpado los oficiales 

del que Confcflaren. 
c 4 / - " 

I mpreífos en Cordoua, en cafa de íuan 
Baptifta Efcudero.Año de. i j ^ y . 



D O N C H R I S T O V A t D E R O T A S 
y Sandoual, por i a grada depios y de la Tanda 
yglefia de Roma i dbiípo de Cordoua: del confe/ 
jo deíuMajeílad.&c. A los venerables nueílros 
atnados hermanos . Vicarios, Curas, Redores, 

Capellanes feruideros, y atodos ios demás 
confesores defte nueftro obifpado, 

falud ybedieion en nf o feñor 
kíuChri í to . 

•ikrr:- '-- '-^71 Egocio es digno # gran co/ 
i [ V X ^ s ^ O V ^ O r a c i ó n en tender profun 

'damente iaeftrecha cuenta 
q nueftro feñor ha de pedir 
a ios perlados aquien ha en 
comen dado las animas q re/ 
dimio con fu facratrifsima 
íatigre, para eña cuenta nos 

apercibe: y auifa con palabras en charefeidas por 
elPropheta ErechielCap.34. Hecdicit Do mi/ 
nusecceegoipfeíuperpaftorcs requiram gregé 
nieumdcmanu com. íuílifsimamente los que fe 
encargaron de negocio tanimportáte/eran cafti 
gados por la remifsioñ q tuuieron en negocio de 
tan gran fubítada, como es la adminiílracion de 
las animas q coftaro la vida del hijo de Dios, por 
cuyo defcuydo fe han perdido. Eftos ion ios que 
dizc QI Prophcta Yfayas. C ap. j ^ . SpeculaCores 
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éius ceci omnes: nefcierunt vniuerír. Temifdo 
la amenaza de nf o feñory fu jufia indignaci6>pé 
íamos que muchas períonas cuyas animas eftan 
a nueílro cargo le podrin tener delate de nueftro 
feñor por no vfar y tratar fus ofticios y tratos co 
la moderación y limpieza q conuiene para defcaír 
go de fus conciencias. Y q por no examinar bien 
los confeífores las conciencias deftos penitentes,5 

podriamos tener carga de nueílra conciencia.de/ 
Lmte de rf o fcñcr. Por eílo a cordamos dilcurric 
do por los officios y trados que entendimos fe 
vían eneíla ciudad y obifpadoCque no eílan efpe/ 
ciíicados en los coníifsionarios y fummasj) de hâ  
zer vn interrogatorio acerca délas dudas q en los 
dichos oíficios y rrados podria auer para que por 
ellas pregunceys al penitente q entendieredes tra 
ta el tal trato: o 11 algún oííicio de los que aqui va 
apuntados, no fe pone determinado de todas las 
preguntas porque no fe puede dar regla general 
¿ellas: porque en vnos cafas feran obligados ha 
reílitucion y en otros no: en vnos podran pecca^ 
mas grauemente q en orros. Hazefe eíle interro 
gato río para q fegun fe vfare el tal oñicio, o trata> 
re el trato no fiendo con la moderación q conuie 
re para la cóciencia del penitente procuieys de 
poner el remedio conueniente, y fino entendió 
redes la grauedad del negocio, o vicredes dificuf/ 
tad en el remedio nos lo cemuniqueys para q co/ 

_ ™ ^ ^ falcado 
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fültado con pcrfóíias dodas y Chriñianaí os áüife 
mosloqdeueysdehascr. Ñoíe pufierointerrof 
gatorios d* los officios y cargos generales y cornil 
res q faltan porq eftoseftan pueílosen muchos 
doáotes muy dodos y fandos, folo,hemos que> 
rido poner lo q hallamos que aqui fe trata que no 
cftaenlas Sumas quecomúmente v4an los con> 
feífofes. Encargos hermanos mios que veleys y 
eñeys mucho fobre auiífo y os acordeys de la ene 
ta que aueys de dar a Dios de las almas que viene 
a vueftros pies a pedir mifericordia a nf o íeñor 
las cffenfasque han cometitido contra fu diuina 
Majeftad. Efpero en fu diuina bondad que lo ba> 
reys de manera q vueftras cóciencias y la mia vâ  
yan defeargadas delante de nueílro feñor, aquie 
fuplico que os tenga de fu mano, y conferuc en 
fu fando feruio. Per omnia fécula feculorum. 



I t R E G L A S G E N E R A L E S P A R A 
mejor aprouecharfe de los interrogatorios 

que aquí fe contienen. 

Regla primera. 
N todas las reglas efe los oflFl 
dos fe mire el daño que fe 
bazeal próximo, y fegun el 
daño hecho grande o peq* 
ño fe juzgara del peccado 
fer mortal, o venial i como 
enel hurto, el qual aun que 
de fu genero es mortal, íi la 

cantidad es poca,es folaméte venial. Pongamos 
vn exemp^oparaq porel fe entienda enrodó lo 
de mas, danle aun offlcial quehagavna ropa,que 
texa vna tela de feda, o aun tintorero que riña vn 
paño: íi eftos dañan la ropa, la feda, o paño no la 
obrando como deuen para ver fi Hego a peccado 
mortal ( haziendolo de induftria) a íe de mirar la 
cantidad del daño como y a fe ha dicho. Porque 
fi es tal cantidad q fea notable, fera mortal pecca> 
do, como dizen del hurto los doctores. 

Regla fegunda. 
Aunque el daño fe;? poco fe aduierra q rener ai 

nimo de vf;r aquel offido hariédo aquel poco da> 
ño en cada cofa es mercal peccado, porq de mu/ 
phos pocos fe haze mucho daño^como G vn taucr 
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¿ero tumcíTe animo í engañar en cada medida 
vino vna blanca porq aunque vnabláca fea poco 
y ileuarla alguna, o algunas vezes no feria menú 
ñ todas ellas no llcgaífen a mucha cantidad ,mas 
el Ueuar en cada medida ,o tener animo de licuar 
ío es hazer, o querer hazer mucho daño y pecca> 
do marra! Regla tercera. 

Todas las vezes q cneftos oñlcios es el ^pximo 
perjudicado como es ileuádole mas precio délo q 
la cofa vale5o dañádole lo q dio a obrar ay obliga 
don de refticucio alléde del peccado, rato qoáto 
fuere el daño q fehiziere^o la Amafia qfe licuare. 

Regla quartá. 
Gencralmére en todos los officios fe mire que 

quádo hazé alguna cofa con tra ley para juzgar la 
grauedad del peccado fe ha de mirar la pena de la 
ley y el daño q fe figuc de fu qbrantamiéto3 porq 
fegun eílo fuere grade o pequeño feta el peccado 
mortajo venia!. Y porq en eílo no fe puede dar 
regia vniuerfal q pueda cóprcheder todos los C3> 
fos íirua de auifo para q en las cofas dubdofas los 
cofeííbres tomé confejo de los'dcdos theologos. 

Regla quinta. 
Aunque cF quebrátar la ley en aigu oíikio,pro 

cure el oíTicial á' que en la cofa obrada no fe lleue 
mas precio de lo q merece la obra mal hecha pof 
folo el quebrantar la ley aura peccado porq las le/ 
yes juilas aunq fean de principes fegUres obligaa 



k píccado^ y aüeses a mottál, y quádo haltaretí al 
güna doótrina contraria a efta no la admiran. 

Regla fexta. 
Para conofcer la grauedad del peccado en el G; 

brancamiento déla ley: fe puede muchas vezcs 
conofcer por la pena della porq tangraue puede 
(er q fe de a entender porclla fer muy graue fu q/ 
brantamieoo como feria pena de muerre,o de â o 
te5,o de muchos dineros,y tá leue puede fer la pe 
na q porclla fe entienda íer folo venial peccado el 
quebrantarla como poner pena de treziétos mf s, 
quinientos marauedis, o cofas femejani&sdonde 
cíh claro no fer la pena tá graue que parezca obli 
gar a peccado mortal. Eíío he dicho confideran 
do la ley que fi fuera del daño €| de fu quebranta/ 
miéto puede venir al próximo, porq ftcfte fuefle 
mucho aunq la pena h ley fueííe poca peccariá 
mortal peccado por caula de fie daño q fe figue. 

Regla feptima 
En todos les cafoS qfe haze contra ley fi dello 

ho fue el próximo damnííicado no ay reílitucion, 
como fi vno hizieííe vn paño,o feda contra la prc 
marica, fi lo vede no por el precio q valdria fi eO 
tuuierabié obrado,ííno por el q vale fegun lo que 
fi ticne^o ayq reáituy^fino fueííe en dos cafos. 
El vno es, en cafo qporclq compra noíabcr U 
islca le viniefe a el daño alguno. El otro en cafo cj 
el primer vendedor por vender aníi la cofa mal o?. 
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bfada fea caufa que el q la compro la veda i otros 
como fi fuera bic obrada por mayor precio de lo 
qcnfivale Regla oétaua. 

Viniendo en particular a alguftos cafes de los 
bfficios aqui dichos para que fe tome regla en los 
demás fe aduierta, Enel primer cafo q toca alos 
cereros que fi la ceta efta puefta en fu precio por 
ley: o cibdad y porq pefe mas la dexap de fobar 
todo lo neceífario,fon obligados a reftituyr todo 
aquello que pefa de mas por no le facar el agua q 
íe dcuie de faca^mas fi no efta puefto precio en la 
cera find q cada vno la venda fegúla calidad d̂  ca 
da vna, en roces fí la mal Tobada licúa agua vende 
como fi fuera bien fobada, tambié ay reftitucion: 
como en lo ya dicho, la qual no aura fi la venden 
fcgú el pretio q vale mal fobada/mo fe figuicífe $ 
lio alguno de los daños ya dichos en la, 7 • regla. 

Regla nonaw 
Enel fegüdo cafo de los texedores de terciope/ 

lo q habla déla iifta fe aduiertc q fi por caufa déla 
tal lifta fon algunos engañados védiédoles lo q es 
de vn pelo por pelo y medio,y el de vno y medio 
por dedos,es claro el peccado y reftituci6,mas íi 
DO es caufa defte daño, ni por la lifta fe juzgue eí 
terciopelo fer de mayor calidad de lo q es,no veo 
q aya eneílo mal fino ay algunos otros daños,o e/ 
gaños q fe encubra co las tales Hilas, de lo qual íni 
formaran los mefmcHrque lo tratan. 

— — O F F I ; 



G F F I C I O D E 
inolineros. 

I cargando fol coftales en 
cafa de los dueños fe vinie/ 
Ten por fus cafas y faearen 
trigo de los dichos codales 
antes que vinieííen al pefo, 
peccan y fon obligados ha 
rcíHtudon. 

SI viniendo al péfo dí/ 
xcíTcnalfieldel pefoeíle coila! es para blanco y 
va el trigo mojado como lo lauaron, y es mentí/ 
ra que no va mojado: fino para poder hurtar, y 
el menofeabo dezir que lo caufo aucríc enxuga/ 
do de lo mojado del lauado, peccá y es obligado 
ha reftituyr todo lo que tomo. 

E N el pefo eftando el ñel ocupada la vifta eCi 
criuiendo, o otra cofa trocarle las pefas arrobas^ 
y dezir que eran medias arrobas. 

Quando eftan pefando íi fe dcfcuyda el fíe^to 
mar y arrimarfe al coílal, o ala balanza y hazelle 
yr al pefo ala paite que ellos quieren. 

Enelazeñahazerla harina gorda porque ande 
la piedra mas liuiana y defpachemuchos coftales 
y cambien porque la harina gorda abulta mas en 
ios coftales que no la que viene bien molida y lle> 
uado el coftal abultado tiene lugar de hurtar mas 
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qué fi el coRalfueffe menguado ] y "cfto fe podrü 
hazer quando el coílal va lleno de trigo, y ha de 
bolucr lleno de harina, porque la harina abulta 
mas que el trigo Tiendo gorda. 

Molido el coila! lleuarfelo a fu dueño fin traí 
ello al pefo por hurtalle vn arroba, o mas, o me> 
nos. Y fi el fiel de! pefo prcguncaíle como no era 
cys el coílal de fulano, diria el molinero vino fu 
dueño por el y Ikuofclo. 

Defpues de pefados y en cabales y como há áf 
yr podria el molinero vrfe por fu cafa y facalle al 
coílal lo que el quifieíle. 

Quando cargan los molineros en cafa de fus 
dueños los coftates para Ucuallos a moler podrían 
fe yr fin pefallos al Azeña y hurtar lo que quifie/ 
íen y bolucrlos afsi mifmo fin pefar. 

Pueden ios molineros trocar el trigo tomádo 
yn coftal de muy buen trigo y dar otro tanto de 
muy malo. 

Cohechan tfcsy quatro Reales de nías de la 
maquila por moler vn coftal blanco y no lo hazc 
mas que aífentar la piedra que muela delgado que 
es a lo que ellos eftan obligados, no han de llenar 
por moler blanco mas de lo que les efta mandado 
ileuar, 11 ay enefto acafo ordenación, o mandato 
y fí no lo ay lleuen tanto mas por lo blanco quan 
to fe juzgare de quien bien lo entiende fin pafsio 
jue tticrefce mas qué no lo prieto: y fí no mer6 
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c S mi* que íio licúen m i S 

O F F I C I O D E 
cereros^ 

LO primeíó es ¡ que labrando ía cerá bíinci 
fe puede fobar poco y mal a fin que le quede 
enel cuerpo cáddad de agua encubierta y pe/ 

fe mas. 
Lo fegundo, que pueden mojar el pauiío con 

las borras que quedan delosafsientos dehspay/ 
las,© otra cera mala fuzia y húmida. 

Lo tercero es, que pueden mezclar con la ce¿ 
ra afsi blanca como amarilla trementina, y ala 
blanca fofamente podran mezclar febo, 

C E R A A M A R I L L A . 

EN la cera amarilla,ay que labrándola pueden 
echar debaxo cera de atufares, y otras malas 
ceras que cucílan menos y licuar ygualpre/ 

icio por todo y mezclar conclla trementina co/ 
moeíla dicho. 

S E B O . 

C Hncl febo lo que ay es que labrándolo fe podrá 
echar debaxo mal febo y requemado. 

^ b x p A ^ 



COmo no trata la prematica de ía cantidad Cu 
no que fea ygual en todas partes: haze cada 
vno como quiere, y algunos le echan dcma> 

fiado pauilo entendiendo lo que conuiene echar. 
En los rolletes,© rollos de cera delgada fe echa 

pauilo de cañamo,y tremedna porque dizen que 
no fe puede labrar de otra manera, eíla mandado 
lo contrario por la prematica. 

O F F I C I O D E 
cortidores. 

ENcfte officlo fe puede peccat en tfes mane/ 
ras. En los cueros vacunos fepeccaen yr 
contraía prematica, que manda que no los 

faquen de los noques hafta cierto tiempo, y Tacan 
losantes. 

En los cordouanes y baldrefes ay licécia de los 
poder enxugardefde todos fandos hafta pafcua 
de Refurredion en domingos y fieftas, y algunas 
vezes por cobdicia los enxugan en otros tiempos 
del verano fin auer necefsidadjen lo qual van con 
tra la guarda de las fieftas. 

L a lana no la dexan bien enxugar, de donde el 
que la compra acontefce en cien libras licuar me 
nos cinco, o feyslibras. En efto de la lana fe mi> 



re fi el que la ccmpra vee que eíía mojada,y fegu 
cfta y la vec fe ygualan por jufío precio qual vale 
fegun eíla porque aquí no ay engaño, mas aurla> 
lo fi el cócierto, o precio fuelle como de lana bie , 
enxuta, y el cortidor fe la da mojada. Efto fe exa 
mine como fegun lo que fueren de la vna, o otra 
ma ñera fe juzgue fegun cfta dicho. 

O E F I C I O D E 
agujeros 

VEnden agujas en grande cantidad, y el corti 
prador por ahorrar tiempo no las cuenta ea 
lo qual acontefce fer damnificado diziendo/ 

ic que ay dofmü y no hauiendo mas de m i l q u i 
nientas. Otras vezes venden muchas entre ellas 
quebradas. Ayprematica que no las hagan de' 
hierro fino de azero, acontefce que las hazcn de 
hierro, y vnas vezes dizen que fon de hierro y lle^ 
uan el precio como de hierro: pero da ocafion q 
el comprador las venda por de azero, otras vezes 
dizc que fon de azero fiendo de hierro. 

Acontefce que délos que venden auet la tercp 
ra, o quarta parte quebradas: y el comprador no 
comprarlas y es damnificado. 

A contefee oftlciales pobres comprar azero: y 
agujas de efclauos de otros agujeros hurtadas. 
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D F f I C I O D E 
guackmecileros. 

ES píeínatica que las piezas vayan cortadas de 
rechas y cortan las de otra manera por ahô  
rar cüero,y efto cafsi todos lo hazen, 

A y pena de muerte que no echen en lugar de 
plata en los guadameciles cftaño. Encfto fe po/ 
driapeccar. 

O B F I C I O D E 
guarnicioneros* 

Odria fe peccar en cfto ¡ vendiendo vadaná 
JhZ por cordouan, obezerro por vacajO los hie/ 
ros dizíendo que fon de hierro Tiendo de cobre, 

O F F I C I O D E 
cordoneros. 

« £ \ O r vender por mas precio fuclcn vender 
lA^eílopa por cáñamo. 

O F F I C I O D E 
boneteros. 

SVelen dar color a los Bonetes de grañi ^ o de 
brafil: y acontefee quando el que compra no 

£?S2^ C C í ! ^ r f c ^ S ? ^ 5 A* btaíú por de grana.' 



O F F I C I O D E 
zurradores, 

EStos pueden peccar en dos maneras: en no 
echar rodo el brafil en los cueros como dan 
los dueños y quedaríe co alguno, o en cozer 

el brafil en días de fíefta. 

O F F I C I O D E T E X E ; 
dores de terciopelo. 

LO primero fe deuc aduertir fi texen las telas 
con pcyncs de veynte y vna ligaduras figun 
que Ies efta mandado por yn capitulo de fus 

ordenanzas. 
Afsimifmohazen engaño poniendo al tercio 

pelo de vn pelo la lifta de pelo y medio, y enel 
terciopelo depelo y medio lifta de dos pelos. 

Afsimifmo fe deuc preguntar, fi dan goma a 
los terciopelos : laqualdan por no lleuar el ter/ 
ciopelo toda la cuenta que auia de lleuar. 

También fe deue aduertir fi ponen las telas en 
lugares húmidos, para que lafeda teme aquella 
humidad y pefe mas. 

Afsi mifmo fe deue aduertir, fi el official tiene 
telares en que texe fus relas,y otros que texen la* 
de los mercaderes, porque pot efta caufa podria 
fer que las buenas tramas y vrdiébres que el mer/ 
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cadef da pari fus telas írocarfelas el oíficial pot o 
tras no tales. 

También fe hade preguntar fi texen con hie/ 
ros marquefotos los Raílbs^fta mandado que los 
texedores los pongan en peynes de ciéco y veyn/ 
te y vna por todas, y poniéndolos en menos cue/ 
ta és por aprouecharíe de la feda. 

Los tafetanes dobles fe han de texer en peynes 
'de veyntc y dos ligaduras, y afc de tramar de dos 
cabos. 

También dizen que puede los tales texedores 
Iiazer mal fu officio dexando de golpear táto quá 
to es menefter para que falga buena y de ley lo q 
texe por texer mas varas y no detcnerfe tanto. 

Puede tambié defcuydarfe en atar muchos hu 
los que fe quiebran de lo qual viene que las tales 
quedan muy floxas y co feñales de las faltas de los 
¿ilos faltos, y afsi vienen los dueños a perder en 
ellas. 

En efte offició fe fuele dar al texedor de parte 
del mercader cierta cantidad de feda para fuplir 
las faltas de lo que fe quiebra, o menofeábo: y di 
zen que todos, o algunos fe quedan con la fobrá 
aunque no fe gafte en la tela: porque dizen que 
quando falta mas ellos eítan obligados a lo poner 
en lo qual ay dubdas hartas fegun foy informado 
todas fe podrían cuitar con que el texedor fe con/ 
certafe con el mercader,diziendole como recibe 
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aquella fobra con condición qué íi faltare más el 
lo pondra,y fi fobra re que fe h a de quedar co ello 
y entre todos afsi mercaderes como texedores Zi 
uia de auer eñe concierto claro taíTando vna tai 
medida para dar de refedion a los mercaderes q 
aya tanta probabilidad de que fobrara como de q 
faltara para q fea ygual peligro por ambos ¿ y defy 
ta manera cefaran eftos efcrupulos qüe algunos 
fuelen tener de las fobras porque algunos dizen q 
io que fobra fe ha de boluer al mercader, a otros 
parecerá que no^pues quando falta no Ies dá mas, 
y anfi parece vircualmente hecho el contrato ya 
dicho. Mas quando porque efto no fe fabe como 
es, y qui^a los mercaderes ha intéto que les bueí> 
uan la fobra dan refection tanta que {obre antes 
que no que falte. Conuernaque para toda figur i 
dad hazer lo dicho,o informárfe de mercaderes y 
texedores fi íe entiende ya que ha de íer anfi que 
las fobras no fe han de boíuer, y que íl falta fe han 
deponer del texedor: y por efte vefpecto fe da la 
refedion de manera que corra ygual peligro^ y fi 
no quieren dezir los texedores q aunque mas or> 
dinariamentefobre feda aquello en parte de prez 
ció, mas porque no fe fabe fi por efto pafl'aran los 
mercaderes me parefee fe haga de vna vez la dili> 
geíicia dicha: para que fe entienda lo que es porz 
que pueden dezir los mercaderes que fuficierite/ 
mente les pagan, y que las fobras no entra en par 
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te de precio* 
O í F I C Í O D E 

tintoreros, 

TIcncti prematica Real que a vri paño que foii 
dos medias echen dos atf ouas de Ruuia,y 
dos libras de agallas, y dos de alcaparrofa, y 

íi defto ay falta lequitá la vida al paño de todo lo 
dicho, echan la mitad íuplicndo la falta con gu/ 
maque. 

No pueden en vna calderada echar mas que OJ 
dio medias^ porque afsi condene} echan diez y 
doze y catorze y diezyfey $• 

Son obligados a enfebar los panos con Alumi 
hre y Rafura que es lo mejor: y enfebanlos con 
A Icaparrofa, y Rafura echándoles la mirad. 

Soy informado que fe aprouechan de caícara* 
de Granadas, y zumaque, y para auerlo de echar 
en la tinta hazen falir fuera alos obreros tomando 
y quedando fe con fus negros, lo qual es prohibí/ 
do fo granes penas, 

Acoftabran a teñir con añil y es falfd, porque 
no tiñe mas que ia flor y de dentro va el paño que 
mado auiendo de echar acada media vna libra, o 
media de ̂ umaque echan dos arrobas o tres, y aít 
deuiendo de ganar en vna caldera diez ducados 
ganan treynta injuílamcnte,pues no echa los ma 
ceriafcs en acuella cantidad que les es mandado. 



Aqui feaduíerta y pregunten dos fofas porque 
en ambos puede auer iojufticia. La vna fi echan^ 
do tanto ̂ umaque es daño del paño y contra pre 
matica. Lo feguodo fi ileuan por el tai teñido ta/ 
to quanto mcrcícian fi echará buenos materiales 
guales fe requiere. 

Otro daño puede auer,y es que los mercaderes 
venderán el paño por tanto precio como fi fuera 
bien obrado no lo yendo, y aísi merefeiendo me* 
nos, examinara efto el confeífor. 

Mas ay algunos que riñen prieto íbbre b!an¿ 
coló quaí es falfifsimo. 

Mas dan a vn paño enel torno en vna tina pará 
que tome azul vanle dando al derredor por alto y 
ya tomádo aqlla flor y en enfebádoíe qda bláco. 

Tienen efclauos bógales para hazer cftas injuf/ 
ticias auiendo prematica que no aya mas de vno 
que eche fuego,y aníi en ninguna ciudad ay eída 
nos en ¡os tintes fino aquí, 
fe No guardan fieíla ninguna pudiendo detenet 

el tendido, y el ¡auado alómenos de yuierno. T 
dado cafo que la tina viniere dia de fiefta pueden 
la detener vn dia odos echándole vna poca de ce 
dra. 

Mas ay mandato para que quiriendo tender b 
lauar en tiempo de verano pida licécia al Redor 
de la ygleíia de Sandiago, y echan vna limoína 
gnel cepo nolo haziendo fino es vno folo. 



V l t S de lo dicho^ el confetíbr examine las pre 
maticas que tienen ios d efte officio para ver fi ay 
otras mas délo dicho, y fi las ay examinar fi fe 4 
guardan y quanto importa la guarda dellas porcj 
de ver lo que importa al obraje fe conofccra quáv 
tofeaelpeccadoque hazcn en quebrantar la tal 
prematica. 

Finalmente examinen bien que puede fer que 
los tales tintoreros por no echar lo que las prema 
ticas mandan hagan tres notables males* El vno 
é$j que echando cofas de menos valor que fe auia 
de echar licúan precio tato como fi echará las dê  
más precio como Ies es mandado. Lo fegu nd ô  
que aliende de no llenar el paño fas cofas que fe re 
quieren para y r bien obrado por le echar otras fe * 
quema y daña, y aníi dura muy menos. Lo ter̂  
cero es¿ que los mercadereŝ  lo venderán por prei 
ció qual merefcia fi fuerano dañado,y bien oljra/ 
do,y todo por culpa del tintorero^n todo lo qual 
alicnde del pcccadoay reílitucion por fer el peca 
do en daño del proxim o. 

O F F I C I O D E 
tauerneros. 

CErca de los tauerneros de mas ¿p dar vn vi/ 
no por otro, y echarle agua ^ y dar mala me/ 
dida: ay lo figuienteq parece lomas impor/ 

tantc» 
- E a 



En vender vifto de fuera^ que elloé o otros me/ 
tieron con tra la prohibicio teniédolo por ofíicio. 

Tomar vino a vender de lagarero que mecen 
vino de fuera trayendolo a fu lagar primero ente 
diendolo los tauerneros porque lo conocen fadl> 
mente: y fabiendo que fe perjura el lagarero di/ 
ziendo y jurando en la cédula que da que es de fu 
cofecha. 

Icen que quando el lagarero feñala vn tauerne> 
ro conforme a la ordenanza para vender fu vino 
el tauernero jura de no vender otro duráte aquel 
de que fe encarga y no lo guarda ni pueden guan 
dar fino fe remedia • Otro inconuiniente ay: y 
es que en tiniendo licencia efte tauernero por el 
feñalamiento dicho vienen los principales del lu/ 
gar, comoEfcriaanos: Caualíeros, Veyntiqua/ 
tros, y aun la jufticia, y hazen le tomar otro por 
fuerza con amenazas y temores, y fino lo hazen 
les bufean modos para hazerles vexacion de m3> 
ñera que nunca fe guarda el juraméto porque co 
aquel vino del que les feñalo venden otro en mas 
cantidad que lo principal, Puede aueraqui alien 
de del perjuro otros dos malos. El vno es, fi el vu 
noqueledanlosotrosnoestambueno como el 
que le tienen puefto, y lo venden al precio del q 
efta puefto. Lo fegundo que fe dexa de vender 
el primero de que fe encargaron. 

E pues fe trata de remediar el daño q fe figue 



'deító aftfsl en las confcíéñcias de lagarero* coma 
de tauerneros,y gente principal ferablen í'c entic 
da que de mas de hazerles perjurar alostauerne/ 
ros echándoles por fuerza el vino, Ies hazen otro 
acrauío; muy grande : que como comunnaen / 
te es malo el vino que el caualíero y los demás Ies 
ehan por fuerza no lo pueden vender y fe lespier* 
de muchas vezes,y lo pagan por entero: y fi fe ve 
de es a menofprecio, o rebuelto entre lo bueno q 
tiene del que le feñalo, demanera que el q lo echa 
por fuerza no pierde nada, aunq fea malo, íígue/ 
fe el daño al tauernero poique, o no lo vende,o íi 
fe vede es a menos precio al pucblo,fi lo rebuclue 
con lo otro. 

Si en tinajas de mofto echan algunas arrobas df 
vino aniejo para lo vender todo por raí és muy 
malo porque dizen que viene enfermedades a los 
que lo beuen, y anfi aunque no HeuaíTen mas prez 
ció de lo que vale folo por el daño es cofa iniqua* 

O F F Í C I O D E S E D E R O S . ] 

PRimeramenteay vnafeda quefedize moriO 
caqueeslamejordeílaalcojerfe faca della 
la mas delgada qne fe dize de relia, y otro a/ 

parrado que fe dize pelo, y otro mas bailo que fe 
dize trama, y otro que fe dize cabezuela. 

? 3 S ^ 2 c í e Origuela quees ella vna fe 
da 



aádebuefi Site algo tmsbaftade hebra aünqüS 
también fina. 
• A y : otra mas baila que fe dize redonda,y cí!a 
en fu canto fe tiene tambic por fina aunque no es 
tanto como la de Origuela que diximos arriba. 

Puede auer engaño en todo io dicho defta ma 
ñera. En la feda Morifca facar della tela, o pela 
hazer de lo otro floxo, o torcido, véderfe por rao 
rifea buena, y defpues de teñido parecerfe lo que 
es y parecerfe el engaño,y cfto es que fe puede ha 
zer y cocef tarfe co el hilador para del traclla anfi 
para la teñir, de lo qual le figue engaño y daño. 

También puede auer engaño en efto, tomar 
vna hebra feda de Origuela y otra délas dichas 
tramas y corccllo y afsi mixto vno con otro, en 
la qual mxitura ay daño y engaño. 

O tomar vna hebra de feda de Origuela, y o/ 
tta de la que dizen feda redonda y afsi torcella en 
lo qual también ay engaño: mayormente fi íe ve 
de afsi toda mixta la hebra: toda por vna feda. 
Eílos cafos dichos y el que luego fe íigue fe ha de 
entender fer prohibidos, ñ es anfi que con hazer 
aquellas mezclas no fe fabe lo que tiene la feda fí/ 
no que parece todabuena, y por tal fe vende, no 
Tiendo fino parte mala: o íi dado fe vea lo malo q 
tiene. Efta prohibido por ley q no fe haga la tal 
mezcla mas fino ay la tal ley que lo prohiba mez/ 
clarfe, y hecha la mezcla fe vee lo que la feda tic^ 



íie y como tal fe vended no veo que fea ylicito; 
1 También ay otra feda que llaman adocalcs.eO 
ta fe faca al tiempo del hilar que es de los capillos 
xnasbaftos y mas bafía que fa feda redonda y fi U 
auiaífen con ia redonda feria malo porque en fu 
tanto la ventaja que hazeia de Origuela ala re> 
donda, haze la redonda ala docaíes, y afsi la vna 
con la otra fí fe da por toda la que es mejor y no 
tiene fino vna parte della fola es d tño , o en ven^ 
ta, o en obra que dello fe haze^ y efto es entre ios 
que compran y venden la dicha feda, 

Quanto alas tintas, fi fe vende feda de grana y 
es teñida con brafil, ay engaño y daño. 

En eííotras colores fi fe echaron poco recado,' 
y las venden como las que lleuan mucho fe figue 
daño. 

En lo que toca a obras de manos como cordo/ 
nes, tren^a% cintas y otras cofas, fi mezclo feda 
de las diferencias de menores ( como efta arriba 
dicho ) y las vende y da por morifea, o otra de la 
que es mejor que fu obra lleua. Haze Cambien el 
tal federo mal y engaño. 

Puede también entremeter oro de tripa con fe 
da en loqual ay engaño. Efte cafo y el figuiente 
fe ha de entender como los de arriba declarados.' 

Puede tambié entremeter oro fino con media 
feda ay engaño. 

Puede fe echar gran corado de hilo en obra de 
, ' ^ ^ " ^ feda 



fe da para que pefe mucho y enello aueí* daño y 
engaño, y efto es lo que fe halla en que fe pueden 
ios Tederos encargar fus conciencias, y hazer con 
tra jufticia. El coraron del hilo no es jufto fe pe> 
fe por feda, fino fe ha de facar del peíTo para que 
fe quice, o enel peíío, o en el precio porque fi Ile> 
uan todo el valor de la hechura de la obra, y'mas 
el pefo del hilo como fi fuera fedâ es in j ufticia. 

O F I C I O D E M E R C A > 
deres de Paños. 

LOs Mercaderes de paños pueden vfar ma! 
defte officio, fiando por largo tiempo y por 
razón del tiempo Ueuar mas de lo que vale a 

luego pagar * 
Puede efte mercader de paños encargar fu eo 

ciencia bufcaado tintoreros que no fcan temeros 
fos de Dios nueílro feñor, y concertar la tinta de 
los paños menos que fe fuele teñir?notablementq 
dizíendo que fe contenta que venga mal teñidos^ 
y aun quemados del ^umaque demafsiado que 1c, 
puede echar porque le Ueue vn ducado menos de 
teñirle cada paño.El tintorero y el mercader vfan 
aquí mal de fu officio, porque aunque es verdad 
que ay veedores en las tincas es paralo del azul, y 
defpues aunque lo negro fea bueno, o malo núca 
miran en efto, y es gtande el rmly daño que reci 
ki " ^ " c ben 



fccn los que compráh cílc paño mal teñido y qüeV 
mado. 

O F F I C Í O D E M E R C A / ' 
deres de feck. 

LO mcfniopueíjenliazci'los que tratan en fei 
das,-/ aun creo que lo basen y fon mucha por 
ce Iosí;ompraciores,y por gozar del largo uc 

po cíela hrtzienda que román fiada confienten y 
quieren que !es carguen mas mietra mas largo pía 
20 les conceden, y el vendedor por muchos red 
pedos que precede el comprador, como és Tacar 
el dinero de aquella mercaduría íaneandola, o gâ  
nando poco para peder tratar con el dinero algíí 
riempo porque enriende ganar ccnclio. 

Tarnbicn los mercaderes de ta feda que !a dan 
a hiladores Ies pueden hazer danoC para ellos ma/ 
yor) pDnicr.do las fatfli erel fuelo mojado, y en 
quaréralibnsd' feda puede licuar dos liaras y mas 
de agua q no fe parézca,yes cinco,o feys ducados 
en cada quinze dias que le da carjas. Yo no fe 
quien lu^aeílOjperodken que lo han hecho al' 
gunos yfe han cuexado hiladores, porque tinka' 
do mucha guarda en !a feda: alcabo del año les f ai 
tan quinte y veynre libra? de feda, y les hazen los 
mercaderes que íe la paguen. 

O F F I C I O D E 
hiladores de feda. 



TA M Bien Ips hiladores dizen, q para eíla hiu 
midad y defperdicio que tiene la íeda echan 
vn poco de areyre mas q há de echar quádo 

tuerce la Teda es bueno vntar las garjas vn poquú 
ro y puede vntállas tanto que la hebra d1 la í'cda q 
paila por aquel cabo de la garjacoja tanto azeyte 
q al cabo del año 373 llenado al mcr rader en mil 
libras defeda q le aya hecho mas deveynte y cía/ 
co libras de azcy te,y quedarfe con tanca feda, 

O F H C I O D E 
tintoreros de feda, 

Védenlos tintoreros de feda echar menes a/ 
Jc£. galla parala tinta de cada libra de 1c que má 
da fu ordenarla. 

Que fe remedie fi es pofsiblc el vio de las mo/ 
hartas porque los mercaderes no encargué la con 
ciencia vendiendo mas al fiado q vale de contado 
y los compradores no pierdan fus haiiendas con 
lo mucho que pierden boluiendo a vender de val 
de. 

O F F I C I O D E 
mugeres que coge fedaJ 

TV/I Vgeres que cogen feda fon muchas 'as que 
i Y i v ^ r i nial dcíle ofticio?quequ!ranfedafina, 

tres y quatro hondas que valen ocho reales 
c x cada 



cadañieSjy acadavéyrite ííiásy ponen las ^rjas 
en humidad y traen de agua aquellas quatro hon> 
âs porque ay muchas quetinenen vn pefo enfu 

caía, y también toman de laíeda y lleuan al due? 
ño fuziedad de otra feda que compran ha quatro 
marauedis la hon^a y dizen quedeaquella íeda es 
y íalio todo aquel defperdicio^y eñe va muy lar> 
go entre las cogederas, [ 

O F F Í C I O D E 
oropeleros. 

E N lo que puede auer malicia en el officiodé 
oropeléros, es eñeodeícéder en la nvaiida q 
los guadamecileros vfan en fu officio, y es q 

fiendoles mandado por bordená^a que en los bal/ 
dreíes que para los paños de guadameciles hazen 
en el plateallos íeguarde la forma íiguiéte. Que 
es que por ancho no lleuen mas de íiete panes de 
plata para que la pie^a no lleue hijada y fea mas 
durabíe y perfefta» La otra por el lomo que eche 
las que quifíeren, ellos lo hazen al contrario echa 
do mas por el ancho que la ordenanza manda por 
facarde cada cuero dos piegas, y afsi ios oropele/ 
ros por contentar a los guadamecileros fe cócier/ 
tan con ellos por tantas piezas y ai si aícondidas^o 
como pueden los haze, y aísi muchas vezes la juó 
íicia ptefumiendo cfta malicia les catan las cafas. 



i y,Ios penan. Por loqual es vííloaiier malicia cíe 
parre de los oropeleros como arriba efta dicho en 
condefccndcr con la malicia de los guadameciler 
ros, y mas que por la ciudad les hanpueílo capi/ 
tulos apedimiento délos mifmos guadamecileros 
Y afsi eneílo es en lo que puede áuer malicia encO 
te ofíicio y en otra cofa no, 

C A M B I O S . 

EN efta ciudad de pocos di as a efta parte vían, 
algunas períbnas cambiar fus dineros á Stuu 
lia por traellos ganando á cambios para Por^ 

tugal, y para Medina del campo,y para otras par 
tes. Examincfe como fon los cambios para ver íi 
fon licitos, o ylkicps. 

O F H Í C I O D E 
bodegoneros. 

SI venden vna carne por otra, como Macho,© 
Oueja por Carnero. 

Si venden vn vino por otro, como nucuo por 
aniejo,-o le echan agu.^ o miden mal. 

Si tienen en fus cafas mugeres mynesparaquc 
acuda mas gente. 

Si dan lugar á que los huefpedes traygan mu/ 
geres para peccar con ellas. 

c 3 S i 



Si ene! dar de comeH'o fe contentar 
derada ganancia porque eneüo no ay tafia ni pof/ 
tura fino fe desa áia coníciencia de cada vno. 

Si permiten jugar en fus cafas como acontefee 
que los trabajadores juegan todo fu caudal y aun 
losveílido^ 

Si acoge á poíar en fus cafas gerc riiyñ éjiié tH 
tienden biuen malcomo de hurtar^ o íer rufianeé 
entiende fe ñ la ta! receptación es caufa del mal q 
hazen de lo qual fe vea Fray Domingo de Soto Ib 
bro quarto $ juñicia Se jure, q. 7, Art i . 3* 

Eldefeuydo hordioario eneldar de comer la 
quarefma, y otros tiempos fin tener cuenta fi los 
que comen dcuen ayunar, o no 5 o fi pueden co> 
mer leche hueuos, vender eftas cofas quien lo tie 
nc por ofticio venderlo en todo tiépo^o veo maí 
en que lo venda aquicn fe lo pide, ( máxime non 
illi conftar) que lo piden para vfar dello mal aun * 
que Grauieí, y Medinatuuxeron íer illjeito. 

O F F I C I O D E 
cardcíos, 

SI quebranta la prcmatica real qne trata de loi 
materiales que han de echar y orden que han 

v de tener en fu officio, 
S i venden cardas íin cañonear que es notable 

dtSe&o:^" ' • ; -
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Si en la obra mejor y mas prima echan cueros 
¿Q hijadas y con fuentes, fí cílo no eíla pfohibido 
por ley y fe vee lo que licúa la obra para que no va 
yaengañado el que la compra no veo in juílicia. 

SÍ venden cardas por buenas ybien acabadas 
con algún deñedo por el precio que licuara fino 
lo cuuiera, 

O F F I C I O D E 
calderero?, 

LO principal defte officio es el daño q fe cau^ 
fa del almagra y alicen que fe echa en las caU 
deras con el qnal fe encubren muchos deffo 

tos que tienda obra como en calderas viejas5o q 
tienen íbldaduras fe difsimula tanto con el alma/ 
gra que los que entienden el officio íe pueden en 
ganaren efto. 

Eíle incouiniente es mayor en otras partes do 
de aycoftumbre de echar en las calderas el cercQ 
y afa de cobre y no de hierro porque íuelen echar 
lo de hierro y dizen fer de cobre, y quádo las trai 
en adobar fi es de cobre el aía y cerco lo qukan y, 
echan de hierro, y todo íe encubre con el alma# 

Disen los ofticiales fe üruiria nueílro fe ñor de 
tratar como fe prohiba eíle almagra :yque den 
noticia á los procuradores cortes delio paraque 



lo tratcií en cbrtcsl 
Son ócaísionlos oííicialcs deílc offído cñ efpc 

cial Francefíes de iriiichos hurtos de calderas y co 
fas de cobre porque fuelen comprarlo y como es 
cofa que Juego fe funde y deshaze no fe auerigua 
d hurto ni fe caíliga. Eílo fe dize para que el co 
feífor aduierta de preguntar a eftos oíficiales fi co 
pran cofas hurtadas, o no miran de quien copra. 

O F F I C I O D E 
carpinteros. 

ST vendeá madera de quartones diziendo fer 
depinos. 

Si quando afsierran los afnados que llama 
de quatro en pino facan vna tabla del medio del, 
y defpues los vedé por enterizos cerno fi no vui« 
ranfacado la tabla. 

Si venden madera paffada del agua que líamá 
cozida por buena porque fe deshaze luego. 

Si venden arcas de madera aíemdiza de lari> 
bera por de tablas de chillas que vale la mitad me 
nos. 

Lo mas principal & importante es el agrauio q 
hazen en las tafíaciones de obras en no las taííar fi 
gun razón. 

Si en los deftajós que fe dan por baxas quita la 
obra?á otro oftkial y fe la baxan con intención de 



aprtíuecliatre de ios matcnales que han de labrar 
en aquella cantidad que baxaron y lo hazé aísi. 

Si en los jornales no trabajan lo que pueden y 
es razón 

Si enel vender la obra de tienda exced en mas 
delojufto. 

Si no guardan la ordenanza cerca del comprar 
los pinos enjuíto. 

O F F I C I O D E 
pefeaderas. 

LO que mas haze al cafo es, fi no dan buena 
cuanta del pefcadofrefco queíe les entrega 
para vender que es negoejo de confwn^por 

que lo reciben en íeco y vendé mojado, y aísi no 
puede entender el dueño file dan buena cuenra, 
o no: y aunque lo entienda por la cuenra de otras 
vendederas: no fe puede bien aueriguar, ay erde 
fe Ies de por fu trabajo de veynte vno, lo que mas 
licuaren deuen reñituyr. 

En la tabla depefeado feco fuelen tener vna cá 
tara de agua para de quando en quando ruciarla 
y lauarlo diziendo que para que cfte mas limpio. 
Recibe íedeftoagrauio porque toma el pefeado 
agua y pefa mas. Enefte cafo fe ha de mirar fi los 
que ponen el pefeado feco íaben que fe haze anfi, 
y con aquello quieren que fe venda por lo que po 
: ^T* " "'"^ c $ nea 



fieñ¡ y eftonces pueden rüsiar: mas no irías de íé 
necelíado, niasfi no fe ponefiRO para que fe ven 
da folo feco, hazefe injuüicia en ruciarlo. 

El pefcado mojado que íbbra vna femana fue> 
len refalar y guardar para octajes cofa dañofa por 
que eftonces no efta para comer, ni ios que lo He/ 
uan fe aprouechan dello. Enefle cafo le deua pro 
ucér medio como no fe hizieífe.efte daña. 

El pefcado fiefcofuelen crafegary aparrar lo 
mejor para quien quieren, y h gente comú y po/ 
bres no llenan pefcado fino quando fobra, y íi Ilê  
wan es lo peor. Si defpues ó! puefto eí precio hazé 
cfto es in jufticia,mas fi antes apartafe lo bueno dP 
lo nocal para que por diuerfos precios fe védieífe 
no veo injuüicia ni mal. Peccan cnel mal pefo cj 
haien. 

O F F Í C I G D E 
pera y les, 

QVanto a los perayles, pueden dañar!.! rópi 
rayéndola mucho por acabar mas prcíto, y 

pueden desarla menos cardada de lo que conuie/ 
ne por hazer mas paños. 

O FE I C I O D E 
faílres. 

I©} 



L 
Os faílreí pueden Hurtar de lo que cortan fíí 
$10 íes miran a las manos, algunas vezesapro 
uecha poco, otras veses pueden cortar mas 

grande rojia que es mefteíler y tomarfe lasíbbras 
lomirmoconlas guarnicione^ que les dan para 
guarnecer las ropas, 

O F F I C I O D E 
cardadores de lana, 

LOs cardadores de lana, pueden cardarla coa 
darle menos bueitas de las que aula de llenar, 
y afsl damnifican al amo porque no fale el pa 

ño tan bueno como auia de falir. 
T E N D E R O S . 

C Les tenderos pueden veder por mas que !c má 
da el dueño de la mercadevia,y aun danlcs menos 
de lo que les mando y tomanfe ellos rodo lo otro, 
y acaefee muchas veses por no darlo como el dua 
ño mando porque no pueden ganar tanto como 
querrían fe pierde y lo echa en la calle y pudieran 
vender por buen precio y afsidamnificáalos dua 
ños, 

O F F I C I O D E 
paftores, 

LOs psílorcs mádan muchas vezes a fus gana 
deros que de noche entren en heredades age 
ñas porq ay buenos paílos ? y acfi daña a los 

~" vezinas 



G F F I G I O D E 
lagareros. 

A Y algunos pagoŝ  o vidueños 'encíle obifpa/ 
4 * do: o eneíla ciudad donde fe permite al cié * 

pode la vendimia echar en las tinajas dei 
roofto acincucca arrobas cTmoíto quatro o cinco 
arrobas de agua coiida^y fi eílo no.hizieflen feria 
el vino agro y perderfeya: y de aqui toman otros 
muchos dcafion y hazélo en fus tinajas fin hazer^ 
Je mencíle^cchan alguna cantidad <ie agua^ de/ 
fraudan la perfedion del vino. Si el tal vino íe ve 
de por lo que es y no por mas, ni por :mayor prc> 
ció de lo que vate, ni fe da oeafion de daño a los q 
lo compran, no veo porque los condenar a eftós; 

Gtros que juntan la efpenía que por otro voca 
blo Ihman agua pie con la yema, y lo venden to^ 
do junto repartiendo el agua pie todo con las tina 
jas que tiene de yema, lo raiímo digo a efte cafo, 

O tros que enfeñan el vino como iale de la tina 
ja(linipio y fin mmcura ̂ al tauemefo, o compra 
dor y al tiempo que lo licúa el comprador va he/ 
chacíla mixtura^ o le echan agua.jEílo csiniquo 
& injuílicia clara. 

O tros que a treynta arrobas de agifa pie echan 
ia quarta parte de vino de yema psra engañar el a 
guapiey véndenlo por vino de yema, y ¿efteca 



ib S S vían los tauerncros y regaron 
Qtros vfan para encobdr la malicicí ( ñ alguna 

tiene)al vino de adobos y codímietos dañoíbs,co 
mo fon ceniza, canina, miel, Inicuos; 

Otro íi , eneitacollación ay muchos molinos 
d' azeytuna,y vfan muchas petfonas defta ciudad 
como fon los ítñoriós délos molinos, ofFrcccr cá 
ridad de dineros a los pobres lagareros y"períbnn 
que tienen oliuares que fienten que tienen neccíi 
dad dcllos para la cofecha del azeytuna con códb 
cion que toda fu azeytuna embien a fus molinos; 
es vfura 6c dolas,por quanto impiden la voluntad 
y hazen mala obra a todos los demás feñorios. 

O F F I C I O D E 
boticarios. 

Eccatan los Boticarios ¡ no poniendo en hs 
medicinas y compueños todas aquellas C04 

fas que los dodores mandan fe echen, y afsl mif̂  
mo en las purgas que hazen no echado lo que los 
médicos proueén, y echado mas o menos del pc> 
fo que fe les manda echar, 
: Peccanafsi mifmo vendiendo,© enfeñando ha 
alguna perfona las cofas con que pueden moucr 
las mugeresjo mal parir. 

Peccán afsi mefmo vendiendo cofas ponzoño 
fas, o mortales aquien, o ay prpuablc temor que 



vfam mal cklIo£ Y íí ay ícf defto qué no fe veni 
da fino & taks,7 no a tales fe ha de guardar. 

Peccan afsi mifmoenel hazer deios xaraues en 
haseüos COD miel y ñoco azúcar, y prindpalmé> 
te fi fon xaraues que íacchos con miel dañara al (j 
los rom are. 

Peccan también ea vender vna cofa por otra^ 
quiero dezir ̂ touté el medico ral xaraue y por 
no lo rener el da otro m fu lugar diziédo q es tani 
bueno, fi fueífe cierto fer déla miíma virtud en to 
da enfermedad,no parece injuílicia ni fin razo. 

Pcccá mas en los xaraues compueftos, y ocra$ 
medicinas quehazen en echar allí vna cofa por 
otra. 

Peccan mas en vender medicinas, vcndellas a 
perfonas que endeden que las compran para mal 
fin, 

Peccan mas íl ponen a vfar y tratar eíle ofScio 
fm faber, ni tener ícicncia para lo vfar. 

o f F i c r c r D E 
plateros, 

E N los anillos no pueden poner debaxo de I¿ 
piedra cofa que no fea oro, y pefandolo y no 
facandolo lo que puíleron en conciencia.P6> 

gafe fiempre oro y no otra cofa,porque fi ponen 
otra cofa aunque el que lo pufo faque el valor del 

peía 



peftT, otros a cuyas manos viene no lo hann y fei 
ra caufa de engaño. 

Esdüdafi vendiendo el anillo con vna piedra 
ique vale cinco marauedis la vendé a peño de oro 
que pefa vna con orra medio real, y mas fi íera 
bligado a reílirucion ,noayqucdudar fino que 
no pueden contar por la piedra mas de lo que ella 
vale y la dermfsü es obligado ha reftiruyr. 

El coral que fe vende con ixilo mas délo que há 
meneílet para enfartarfe^ fi es conciencia y fon o 
bligadosareftituyr clpeíb delhüo aunque ellos 
lo compran anñ. A l e de poner no mas del hi'o 
neccñario,y aquel no vendcllo a peío del coral fi^ 
nofacailodel pefo :y líeuar por el coral í'u julio 
valor por las caufas dichas en lo demás ene! cafo 
antes defte.' 

Si venden el oro por deveyñtcy dos quiíateá 
no lo Tiendo, fon obligados a reftiruyr todo lo q 
lleua de mis de lo que el vale, y fi es cofa a cafo q 
no fe puede ver̂ o examinar fino que eíta al ciato 
del platero que lo obro. Caufa de mayor daño q 
los demás lo venderá por á' veynte y dos quilates 
como el lo dio. 

Si engañan en las hechuns llenando mas de 16 
que pide fu trabajo. 

A fe de confiderar en lo del pefo de las piedrsjí 
fi fe reconpenfa en la hechura. Y no fe recompe 
fe fino lleuen fu juílo valor en la hechura, y den a 

? ' la 



la piedra no mas de fu valor ] porqu e lo otro pof 
y r engañado no engañe a ortos. 

Si echan liga en alguna pie^a mas déla que fe 
ha de echar, aísi enel oro como en la plata y la q 
echaren no la cuentee a peío de oro fino por lo q 
ella vale y pidan por fu hechura lo que es julio. 

Eo lâ  manillas echan mucha foldadura en que 
peía mucha cantidad la liga afsi en la de plata ce* 
moen la de oro. 

fen Seuilla efta mádado por la cofradía que en 
las manillas que fe hazen fin efmal ce acudan 
a veynce y vn quilate. O como en Seuilla ella ma 
dado por la cofradía que es que hüdidas eftas ma/ 
nillas acuda cada caftellano a razón de yeynte y 
ynquilares, 

Irea compran coronas por mas cHo que pefan 
y valien, y venden las a ocros por mayor precio. 
Enefto fe mire la ley que ay: y fi fe obferua ley di 
go afsi de la moneda como del metal, p mafade 
oro. 

O F F I C T O D E 
medicos* 

LOs que curan fín auer eftudiado fino pórH> 
bros de romance, y muchos fin letras ni xo» 
manee ni ladn que no fabenleer 

Los cjue fe intitulan bachilleres, licenciados y 
de otros grados o títulos fin ferio ios quales fin tt 



herios curfos que para tates títulos fe requieren^ 
curan y con gran peligro: y á eftos Ies eíta man> 
dado por premacica deüs cortes paíTadas que át(t 
pues de fu curio en la vniaeríidad do fe gradnaré 
tengan otros dos años de conferecías, y fi anfi no 
io hizieren que no puedan curar: y que los caíli/ 
guela jufticia. f 

También es gran defcuydo los que alargan las 
curas, lo qual dizen que algunos hazen mayorme 
te fi el paciente tiene que 1c lleuen porque íi es po 
bre pocos o ninguno le quieren curar. 

Itcn le acompañan con los boticados y parte 
la ganancia: y efto es grá agrauio $ los enfermos 
a los qualcs hazen los médicos C que vfan ) com/ 
pren de medicinas q no han menefter, y muchas 
vezesenferman demás graucs enfermedades y 
aun fe mueren con las medicinas q les aplican. 

Otro fi, no ay ̂ urujano q no cure de todo fm 
de ninguna prophefsion faber nada, examine íc 
m ucho por los confeífores los defcuydos y poco 
eftudio de los médicos y no ternia por pequeño 
zcloyrlesalamanoyquela jufticia calligafe los 
atrcuidos, y prohibiere el curar a los que ni oye> 
ron ni Tupieron ni eftudiaron medicina. Veaífe 
también el confelTor de los médicos a Cayetano 
en fu Summa Verbo medicorum peccata, y a Na 
narro en íu manuah Capitulo veyntc yeincoj 
N U . Ó O . V . I . 
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O F F I C I O D E 
peraylcs. 

QVando ceban goma a los paños eftando m& 
.dado por pretnatica que no la echen fino q 

les echen xabon, 
Quando no cardan bi«n ni mecen de codena 

Jos panos enelbatan porque vega el paño enel co 
rnas varas, 

Quando hurtan el xabo que Ies dan,pues mié/ 
tra? menos le echan mas agrauio recibe la ropa, 

O F F I C I O D E 
tundidores,, 

QVando frifah el paño fi le echan tfemtntu 
na, y quando frifan los enuefes para facarie 
hermoíb flueco tunden el enues y c6 la car 

áaíe facan mas pelo, y quando tunden los paños 
por las orillas vna tercia a vna parte y otra, y que/ 
da lo demás por tundir eftando mandado por jpte 
marica que nada deílo fe haga. 

C F F I C I O D E 
roperos. 

i Q E á d o vfan del cepillo que es cierto inftrume 
$? í?S ^ ^a?en de viejo nueuo; lo qual cíla vc< 

dado 



aadópofprematicár 
Icen ñ compran ropas de feda víejáí y co ellas 

guarnecen ropas nueuas y lo vende por feda me 
ua. 

O F F I C I Ó D E gapaterosy 
chapineros* 

Los de vacuno.' 

A Eftosdan los cortidoveslas fuclasdel tercio 
que es a el óoto q es a real cada par y a treyit 
tafe ponen por la ciudad, fon obligados a 

echarla ha ocho marauedis mas que les cueftan* 
Eílan obligados a cofer los veranos co correa^ 

y el inuierno con guita, 

Losdeobraprimái 

E S tan obligados a no echar fuela cruda hídc 
hierro, y han de echar barreras y contra hoiv 
res. 

Si el córdouan es delgado le echan vn aforro df 
baídres el enues a fuera que pareíce en ves de cor 
douan, y el labrador quando viene a comprar tic 
ta el grueíTo, y como no fabe lo que és pienfa que 
es todo lo grueíío del cordeuan. 

En las botas eftatí obligados a echar contrahor 
tes, y barretas de ambas partes y capillejo. 

d x toé 



Los botineros. 

LOs botines fe han de hazer cíe cuero Cafteíía 
no y rafpadojy hazen los de cueros moriícos 
fileylesyfalíbs y malos. 

No ha á echar Cuela crudo ninguna3y fila echa 
de foleca de cordouá ha de fer aforrada en baldres 

Los chapincros. 

N O han degaftara^anefas de baldres que es 
falfo y malo anfe <f hazer de cabricoftes grá 

des quefeandereys panes en ancho y fíete eníarv 
go,y házen los algunos de cabritas que íbn malos 
También han de llenar fusaforros de cañamazo 
de abaxo arriba, y también las capelladas, eílo es 
en los dorados* 

F inalmente enefte officio; y en los de mas prez 
gunten a los oñiciales fi faben fus ordenanzas que 
acerca de fus offícios ay, y fi no las faben fe las ha 
gan auery faber, y fi las faben ellos pueden dar ra 
son de lo que enellas faltan: y el confeflfor juzga; 
f a en lo que faltaren el peccado, o reílitucion fe/ 
gun las reglas generales que para efto fe puficao. 

Laus Deo. 
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